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COLEGIOS DE HUÉRFANOS

6.& SECCION

Excmo. Sr.: En vista dei oficio 'de V. E., fecha 31 dI'
oétubre último, dando cuenta del acuerdo tomado por ese
Consejo acerca d~ la instancia promovida por D.n Leoericia
Guitard Martínez, viuda dei comandante de la Guardía Ci
vil, D. Jesé Derqui y Rios, en súplica de que se le conceda
ingreso en el Oolegio de Guadalajara á su hijo D. Ricardo
Derqui Guitard, el Rey (q. D. g), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien designar al intereRado
para ocupar plaza en dicho Colegio, de las 28 señaladas IÍ

este Ministerio por real orden de 17 de marzo de 1886
(C. L. núm. 544), si bien no podrá verificar su ingreso haata
después del 27 de abril de 1893, en que cumplirá 108 nueve
años de eda.d que marca el r-eglamen.to.

Di real orde.lo dilO' V. E. para IU 6ono.imiento '1

~ . _ f - !'.

AzclIUU.u

Señor Capi~n~eneral de la Isla de Puerte Rico. .

Señores Inlpectoreil generales de Ingenieros y Administracién
Militar.

De real orden lo digo á V. E. para IiU conocimiento y
demás efecto.. Dios guarde á V. E. muchos año.. Madrid
15 de noviembre de 1892.

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL

ASCENSOS
4.& SECCrON

Excmo. ~r.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
:Ministerio en 5 del presente mes, 61 Rey (q. D. g.). Y en
IIU nombre la Reina Regante del Reino, se ha servido con
ceder el empleo de médico prime1'O del Cuerpo de Sanidad
Militar, con la efectividad de 20 de octubre último, al que
lo es segundo, D. José de la Rubia y Domínguez, que sirve en
el segundo batallón del regimiento Infanteria de la Reina
número 2, á quien corresponde el ascenso por esbr deda
rado apto para él y figurar con el número uno en la escala
de su clase. Asimismo es la voluntad de S. M. que i¡¡gre
sen en servicio activo el médico mayor personal, primero
efectivo, en situación de reemplazo en Lérida, D. :Andrés
Zardoya y Garcés, y el médico mayor graduado, primero
efectivo, que se halla en la misma situación en CMiz; Don
Emilio Morillas y. Alonso, á quienes, como procedentes ·de
Ultramar, .1es corresponda ser colocados. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d'ltlá~ efectoa.. Dio~ ~arde á V. ]l. mucho~ añoll. Ma·
drid 15 do noviembr6 de 18"2.

AZCÁRRAGA.

Señor In.peGtor general de Sanidad Militar.

Señores Capitanes generales de Cataluña y Andalu8ía é Ins·
pector general de Administración Militar.

.~

e. a SEccrON

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Minil5teriD, en escrito fecha 2~ de agosto próximo pasado,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien nombrar maestro de obras militares,
con sul:1ldo de 1.500 pesetas anuales y el aumento reglamen
tario, á D. Bartolomé Llovet y Ríldón. por haber sido aproba
do en loa exámenes que preceptúa el reglamento para el
.personal del Material de Ingenieros de 8 de abril de 1884;
siendo la voluntad de S. M. que el referido maestro preste
8111 serTicio. \\1n eJe distrito.

I



n. Q. ;¡tl.j,m.!~

'M~IIj¡", li!i"Ili.'. • ; ¡:;_ '-'''1:*-

3." SEOCION

E+cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo. dispuesto en el
reglamento de la Orden del Mérito Militar, apr9bado en 30
de diciembre de 1889 (C. L. núm. 660), ha tEmido á bien
conceder á loa individuos do tropa, licenciados del Ejército,
compnmdidos en la siguiente relación, e¡.ue :principia con
Pedro Martínez J:iménez y termina con Agustín Silva Ortega,
el percibo, fuera de filas, de las pensiones qúe se detallan,
anexas á cruces vitalicias de que se hallan en posesión por
loa motivos que lOe e""presan; consignándose el pago en las
aependencias de Hacienda qua Ea citan, des.de la iee1aa qU(\!
á cada uno se señ81a.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dio, gUllrde í. y. E. mucho. años. Ma
drlo. ¡5 d.. no.viembre 9& ¡892..

M~RC~LO DE ~p4~'"

Señor Capitán genilral de Castilla la Nueva.

f3eñores Pl'ci!1idoute del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales <le Cataluña, Andalucía, Extreinadul'2,
Burgos, Galicia, Islas de Cl1na y Canarias, 11ll1pectoros ge
nerales de Ingenieros, Infantería, Carabinl'lros. Guardia
Civil y Administracién Militar $ In~pecter de la {¡'\la
General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E., fecha 31 de
octubre ultimo, dando cuenta del acuerdo tomado por ese

ll.uwno DB AzOÁImAGA ConB6jo acerca de la instancia promovida por D.- Teresa
Señor l'rElllidente del Consejo de Administración de la Caja ~ 'Cervel'Q de la Fuente, viuda del general de diviBión D. Nar·

Inútiles y Huérfanoa de la Guerra. ci50 de Fuentes y Sanchiz. en súplica de que se conceda in-
--<.X<>- gre!iO en el Colegio de <luadalajara á su hija D.a. Luisa de

Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E., fecha 31 de Fuentes y Corvera, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
oct~re úl14mo, ~njlb'c~nta del acuerd@ tomado por ese . na Regente del ~ein{), ha tenido á bien designar" la Wa·
Conlt!3jo ~ca de la insta~ciapromovida por D." 0lementa resada para ocupar plaza en dicho Colegio, siend'O laiperte
do .. Fllfmte, viuda del alfér'€lz tIo Il11Janteritt, D.ltnrique neciente al vooal, tenient.e generJ;l.l D. Joaqu,in Colom(l.
~ar~ciq., 8n ~úp1i~ de qt;.e se conceda ¡\ngresoen el Co1e- be read orden 10 digoá V. E.para su conocimiento y
gio d. GUll.da'lajara ááu'hija D.'»' Petrá'Barb!lcid de la Fuen-' d.emªsefectos. DH>! guarde'á V. E. :D;mGhQa .año!; .¡M:a
te, el Rey (q. D. g.), y en iU nombre la Reina Regente del dr-id"i5 de noviembre de 1892.
Reino, ha tenido á bien designar á la interesada para ocu- M..lRCELO DE AZCÁRRA.GÁ

par plaza eu dicho Cole~io, de las 28 señaladas á este Minis- S fí P 'd t d 1 C . d Ad .'. t .. d 1 C' d
terio por real orden de 17 de marzo de 1886 (C. L. núme- El oro .resI en e e onseJo e mInIS raClon e a aja e

ro J: ~4) "l' b' d " 'fi d' h' h t 1 'Inutlles y Huérfanos de la. Guerra.
<r.l ,,, len no po r", ven car 10 o Ingreso a3 a

despuéll del 8 do ¡na~-d~ 1..~,~ ~~-"'JlmplÍfá 108 nuey.e . '. --<><'O-- ,

aftos de edad q~1P~ $i EetI~n!o.. E:¡:~mo~ ~r ..: :mn vi~a liLe ~ i.nst~n~promovida por
De real orden lo digo á V.E. para su conocimülllto y Botia Maria '1'eresa eútroLólJOZ, 'V1uda'd-&l teniente de Ca-
~~',' Pioos ~"... de á V,~ E. r.nucho.l años. l\r{l'¡ ba~le!Ía, reti:rado, D~ José Cano lfasas.. en s?pl,iC~ de gue
<Irld 1§ ~ n9Y.lernbr~ de 18.92. se conceda mgreso en los ColegIQS de GuadalRJara á SUB

,MAR~J:LO DE ~zOÁIDWifÁ hijos D. El'l.xique y D.- Concepción Cano yeastro; y resul-
Señor Presidente- del CODlJéjo da A~@.cj911 9,0 M. Caji\ dos tande que el padre de dichos huérfanos ob~uvo su retiro
Inú~I,llakfanos de la GutlITa: . ' con sólo derecho á uso de uniforme y que contrajo BU ma-

~ trímonio después de r6tirado, el Rey (q. D. g.), 1 en IU

~;'~}~10. Sr.: En Yistade!,'oficio de V. E., fecha 31 de i nombro la Reina Regente del Reino, conformándose con lo
oetubre ultimo, dando cuenta del acuerdo tomado por ese expuesto por ese Consejo de A.dministración, en 31 de oc
Coneejo acerca de la instancia promovida por n.a. Antonia tubre último, se ha servido desestimar la referida instancia,
Echar Sanoguera, viuda del cap~Mn de Infantería, retirado, i por no a:;:istir derecho á ~os interesados. . _
DOn Cesáreo López Pérez, en slíptica de que se conceda in- De real orden 10 dIgo á V. E. pai'Q. IU conOCImIento y
greBO en el Colegio de~ajara á, 8UB hijoB D. A.lfredo demás ef-ect08. Dios guar<ie á V. E. muchos afiO!. Ma·
, p.~14ó1t~ Jj:.cl;l~,~&y (q. D. g.),., en AU nombre la drid 15 de noviembre «{l1892.
&iJ:l;i~iJ.~ .~(),..J1J¡. ~íif) 4 bien. ~ignar á los MJ..RCELO DE AzCÁ.mWU

~-~~~OO!il'P~p!~ en ~icho ~l~gio,~uando les Sefior President~ d3~ ~onsejo de 4d1pÍD~kacWn de la Caja de
~f~~, ~ ~~ 2S ~n~~s á~ Mims~e;rlO por real Inútiles y Huérfanos de la Guerra.
~~ sil;) H ~ 1P~~.cl,e 1886 (C. L. núm. 544). , .. , '. .. _.' .

~lj ilol'~wjel}.l9 [Jigo ~ V. 1:. parA ~u ,.onocimitlllm '...... • -
'1 Q.~~ ~~. Pi~ gnM"de 4 Y.~. muc4of? ~ño.s. :Ma- CllUCEjJ
iriQ. n ~ !uoy~~}:~ gt\ ~~.

M~J)E ~~C$.l

~~a 4.91 6e.1}sejo de 'A~tracióB el. la Caja da
. , in~,.,....01 ~jlla 4*T,l,6.,... . . ,
Sefior Comandante general d~ t:~.

demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! años. Madrid
15 de noviembre de 1892.

~~...~': ,¡p ;vasta deJ ofici.o fle V. E., f~cha 31 de
octubre último, dando m~nt~ dfJ ~cw~rdo toma(].o por es!}
Consejo acerca de la i!!~~rlCi.~pr()p1ovidá por D.l\ Fernanda
Otero Jiménell, viuda.dbl C~pitálldl;l Caball81'ia, D. Salvador
'l'ÓiUlI Girul, en s<Jitcitud de qua !le conceda ingreso en los
Colegios de Guadalajara" oog hijos D. Fernando, D.- Car
~ y n.~1 T~sAtJ -{)tero, el Rey (q. D. g.), Y ell su
~~ 4 ,~~p~ del Rei~9, ha tapido ¡í bien desig
_.~ _WJdas '~~ ()clij)a~ pla~a en diW;ws Colegios,
~Q • ~OfJI.eBj)I1JiJJUJ iie l~ 23 seiia1l;1d~' este !Hniste
lW'flO:r real m:~n <le 17 (jo JUliff;O de 1886. (C. L. ,nuUl. 544),
¡¡¡bien p. W.PfJl1iW~v~ Sg iÍlgr~ bastA d{l,spu~s

4181115 @ IDa.f9 ~e Jj9~, en '(]1,l6CUW'f?1irá los nueve años de
euad que marca el reglamento.

Do real orden lo digo á V. E. para flU conocimiento y "
demás eieci;o~. Dios guarde á V. E. mucho. años. lVr~

dxid 1i) de norielllbr(l de 1$92.
lúR9i4Q :nI 4JtiQ..~~

Se~or Presidente del Gouejo lIe AdmiDiatraeión «e la &Ja de
>; .~,~•• la Gli.eW'••.
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PtslCtilDíal Jlu lAño

PUHTO Dll: RESIDENCIA

~pOJ

á. q~e pertenecieron
CIMeJ NOMBRE~

8
o
¡]I

fmiíl

Be~9.ue~ tita

JEC¡q.n, L.l cONom~IóN

Yotivo de 14 (I(lIlO~

:F:KCH~]Il( QUE

11,'" da amp_r al abOllo,.

DependlillCi&1
.de Hacienda en que

JlI eonligna alpr,go
1"U~bl.o,; I'roYincll>

"9
~~

:Bón. C&zadores de Figueras1Sarrgento . '1 Pedro :Mart1nez Jiménez ..... )M. r.L.
EeginltentQ de .A.stUriM••.. Soldad~•..• · Ellrique o.3rc1& Pérez...•... , Idem ..

ldan de l~ Reip.a , •. (Otro o ••• ¡José GM~diola Dibusi. ....• 1Idem ..

cara~¡l.eros ¡-Carabiner oJFrancisco Rll¡m~ Gil 1IClem •.

Bag. ~ la Comtitución.••• IS01dado IAntonio Gil Jiméne' IIdem .•

!dem de San Quintín ...... ¡Guerrillero ILuciano Prendes Morejón.... 1M. M ...

Ingenieros: /'.~oldado IJosé Castro Ro1<Íán: IIdem ..

Regimiento de León....... ¡otro ... oo •• ¡Es:tebanMendozllrCantabranalIdem •.

Cazadores de Barbastro ... 1Otro ....... jHiginio Andrés Segovia..... IIdem .•

•
~miento de Vad-Rás O" Soldado ••• Joaquin Acuña Pérell: IIdem •.

Gu~rdiaCivi{·..•.•••.••.••• Guardi~ ... J~.é s:Wche3 MItt.'. t~ .. " ••.•• !i.dem ..
c.;l1Ldores de Tenerife.•••• Ca1;io .••••. GtegoriQ GO)lZá~ez GOlJ,llález. Idem ..
CBJ.'llbineros ••••••••••• .,. •. Carabinero lllIíSta,"liuio Q;uintal~ Pe.ina,do Idem ••

GUllXdl¡, Civil 0. [Guardia, [Jp.an GestP Teijelro, IIdem ,:

Cllzado1"es de Baza.. r~oldad? •• ¡ipmuel ;amfls~.aqlaeJ1A"" ·lídeJ,ll.,

,.., .,

·t
.¡ .,.

71 50

71 5.QI28 IjUliO •"1 1884
7 pO 22 sepbre. 1880.
7 5.Q 17 ídem... 1879'

71 50
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DESTINOS

i ;;. SECCIÓN

EXQmo. br.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Miniilterio, con fecha 12 del actual, el .Rey
(q. D. g.), Y en eu nombre la Reina Regente del Reino, acce
diendo á los deseos del interesado, ha· te:aido á bien dillPO
llO! que el capitán do Caballeria, D. Juan Palau y l3oi.x, ayu
dante de campo del Comandante general de la división de
Caballería, D. Enrique Franch y Trasserra., cese en el des
empeño del mencionado cargo y qu~de;á disposición del
In.pactor general dl'! su arma para nueva colocación.

De real orden lo digo á V. E. par~ 'su eonocimiento y
demáe efectos. Dios guarde á V. E. mucho. añoJ. .Ma·
drid 15 de noviembre de 1892. : '

~CELO :pE ASC~Q'"

Señor Capitán ¡en&\al d. c;l~?lla~aNueya.

8eñores Inspectoresgeneral€;! de CalJallería J Administración
Militar. .' ,

Excmo. Sr.: La Reina. Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), !e ha servido nombrar
llvudante de campo del general de división D. EJ.1rique
Frunch y Trasserra, comandante general de la de Caballe
ría, al t~niente cONnel de dicha firma D. Joaquín Miláns del
Bosch, juez instructor de caUSas del distrito de Granada.

De real orden lo digo ~ TI. ~. para su Q.onocimiento y
efecto! consiguienífls. D.io~ glfar.de á V. E. .lUuchos año.s.
Madrid 15 de no'Viep1bre dJ! 18~2.

){ARCELo DE .A.zCÁRlUJ"'A.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán geneml de Gr~nada é Inspectores generales
de Caballería y .f\dministración Militar._.-

-4:•• SEcarON

TImo. Sr.: Aprobando 10 propuesto .P9r 'v. S. LA este
Ministerio en 7 del actuaÍ, el Rey '(q. 'n: g.),. yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que
los aapirantes aprobados en ll\s úl~imp'~ <?po.~iciones con los
número! 6 y 7, según rea!.orden d~:~~.q~en,ero últi~o (Du
'BIO OFICUL núm. 18), D.Plác!ao zaidl:n y L~"brid yD.ltiguel
Ro. y Sehastián, residentes en Barbastro y Teruel, re!pecti
vamente, ingresen en el Cuerpo Eclesiástico del Ejército con
el empleo de capellán segundo" disfrut~ndo en él la. efecti
vidad de esta fecha, :V"que' el caplJIlán segtindb en situación
de reemplazo ~n Cádiz, D. Jorge Bredhtel y Alberti, ingrese
en el servicio activo, según lopreveni~ en la r~al orden de
28 de enero de}8\ll (C. L. núm. 53).

De la del5íiM. lo digo á V. S. r. para su conocimiento y
efectos consjguien~es. Dios guarde á V. S. I:muchos años .
.Madrid 15 de novi;embre ;de 1~92.

AZCÁlmAGA

Señor Provicarto géneral Castrense. .

Sefíore15 Capitanea/generales d~ MJÓUy,AQ.dalu!'ía Ul;llpM
tOl general de Administración Militar.

LIOENOIAS

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de brigada D. Eduardo .Saler y Maquén, gobernador' militar
del Calltillo de San Fernando de Figueras, la Reina. Regen
te del Reino, en nomJJre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), se ha !ervido prorrogarle, por el término de
dos me~es, la licencia que para atender al restablecimiento
de su salud le fué concedida por real brden de 3 de septiem·
bre último, para Barcelona y Alhama de Áragón.

De real orden lo digo á V. E. para I!~ conocimiento J
fip.es correspondientes. Diol! guarde á V. É. mucho. año•.
Madrid 16 de noviembre de 1892. -

AzcÁfUU,u

Señor Capitán ieneral dQ Cataluña.

Señores Capitán general d~ Aragón é Inspector" g~neral de
- Adn1inifltraclón .¡litar.

r-

9.·Sl!)C.C.:rOIf

Excmo. Sr.: . En vista de la instancia qúe-V."Ir. -·cursó
á este Ministerio, con su e.crito fecha 3 del corriente mell;
promovida por el comandante de In~Qnieroi, en situaCión de
2upernumerario sin sueldo en ese distrito, D. Ramón Domin"
¡O y Calderón, solicitando tres mesee d~ licencia para viajar
por Francia, Inglaterra y Holanda, el Rey(q. D. g.), YenllU
nombre la Eeina Regente del Reino, ha tenidQ á bien acce
der á la petición del interesado, con arreglo á lo prevenido
en el real decreto de 2 d-a agosto de 1889 (C. L. _núm. 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de noviembre de 1892.

Señor Capitán general de Valenoia. - ,
Señores Inspectores generales de Ingenieros y Administración

Militar.

UA'rERIAL :QE INGENIEROS

9.8. SECCrON

Excmo. Sr.: En vista del escl"ito de V: E., fe~ha 28 de
octubre próximo pasado, el Rey (q. D. g:), y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el pré
supuesto formado por el Establecimiento Central de Inge
nieros para la construcción de 30 palas y 20 zapapicos á que
se refiere la real orden de 22 de julio último; SIendo cargo
su importe de 269'97 pesetas á la dotación ordinaria del ma
terial d@ Ingenieros en el corriente ejercicio.

De re~l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
~imás ef~cto~. Dios ¡¡¡uarde á. V. E. muchoJl años. Ma.
drid 15 di noviembre de 1892.

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señores Capitán gomeral de Castilla la Nueva é Inspector ge·
neral c;Le Administración Militar.

-.-
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PALOKAm:S :MILITARES

(}.!lo SECCIÓN .

Excmo. Sr.: En vista de los escritos de V. E., feohas
25 de agos~,o. y 23 <le septiembre próximos 'pasados, el R~y
(que Dios gUarde), y en su nombre la Roina Regente del
Reino, ha tenido á bien aprobar los presupuestos para cu
brir en el presente año econóll).ico las atenciones de los pa- .
lomares militar(')s que figuran en la relación que á continua
ción se publica; siendo cargo su total importe de 13.500 pe
setas á la dotaoión ordinaria del material de Ingenieros
en el corriente ejercicio.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho~ años. Madrid
15 de noviembre de 1892.

AzeÁlmAeA

Seño-r InSpllctor general d~ Ingenieros. .

Señor~s Capitane~ ~enerai~s 'd.e Ctl$t¡I1~.1~J\TRe~~1; C,~Wla la
Vieja, Ara¡-ón, Granada y Navarra é Inllpector general de
Adnünistración Militar.

llelación ,que se cita

t!liñor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del ConsejoSllpremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba..

Palomares militares Importe de sus presupuestos

13.500 pesetas.

MeÁRRAG.!

Señor Capitan general de Andalucía.

Señor Preflidente del .consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey éq. D. g.), yen su nombre la Reina
Reglmte del Reino, conformándosecoll lo expuesto, .por el
Consejo Supremo de Guerra ¡y Marina, en·28dc octubre úl
timo, ha tenido á bien conceder á D.n Sinforo~a Alyarez
Suárez, en participaeión con sus hijas D.ll: Aurora, D.a Pilar
y D.a Ana Martín Alvarez y entenadaD.a María Martín Gó
mez, como viuda de las segundas nupcias y huérfanas, refJJ
pectivamente del escribient~ de primera clase del Cuerpo.
Auxiliar de Oficinas Militares, D. José Martin Escudero,
la pensión anual de 450 pesetas anuales, que les cor:t;espon
de pOr el reglamento del MOl1tepio Milital\ señalada al fQ¡o.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, con.l'ormándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de octubre Ul
timo, ha tenido á bien conceder á D." Ana María Gavilán y
Membrilla, en participación con su hijaD.a EusebiaElisa
Pañeda y Gavilán, y entanada D.a Juana Isidora Pañeda y
Melgar, como viuda de las segundas nupcias y huérfanas
respectivamente, del alférez de la Guardia Civil, retirado,
D. Jenaro Pañeda y Fanjul, la pensión dél Montepio Mili
tar de 400 pesetas anuales, que les corresponde seglín la
ley de 22 de julio dé 18!h (C.L. núm. 278); láél'1.ai pensión
se abonará, en la DelegaCión de Hacienda de la provincia de
Córdoba, desde el 8 de mayo proxirrio pasado, que fué el
siguientedia al del óbi,to del causaAte, ep.)a siguiente for
ma: la mitad á la viuda lifientras cüüEjei"ve su actual estado,
y la otra mitad, por partes iguales, entre las citadas huér

fanas, ínterin permanezcán solteras.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos, años. Ma
drid 15 de noviembre de1892.

, Azc.Á.RBAQA

2.870 pesetas.
2.000
2.400
1.230
1.650
2.H10
1.160

Palomar (le Guadalajara....••...•
~ de Ciudad ROlhigo•.•• '"
:. de Jaca ..••••...... , •...
:t de Melilla .
:t de Pamplona••.••.•••.•.
:t de Zaragoza .
:t de Málaga .••.•..••••••••

1---------
TOTÁL ..

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-
8. a SECCtON

PENSIONES

Azd.RRA&A

Madrid 15 de noviembre de 1892.

E;xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y ep. su nombre la'Rei
na Regent~del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de octubre

- último, se ha servido épnceder aD.a Tecla Bartolí Debat, viu
da del capitán de Infanteria, D. Cristóbal Barberán Rovira,
la pensión anual de 625 pesetas, que le corresponde según
la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual peno
sión se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda,
por la Delegación de Hacienda de la provincia de Castellón,
desde el 26 de agosto próximo pasado, siguiente dia al
del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá~ efectos. Diás guardlil á V.E. muchos años. Ma
drid 15 de noviembre de 1892.
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4.& SECCrON

..
9.& SECCION

:RECTIFICACIONES

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señores Oapitán general de Exíramad\U'a é Inspootor general
de Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen!u nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disp'ouer queja real
orden de 7 de marzo del corriente año (D. O. núm. 52), por
la que se concede el empleo de 2.° teniente de lí:i l"S~rvll.

gratuita á varios sargentos de IñgéniéÍ"os; s'e 'eritienda recti·
ficada, por lo que 8e refiere á D. Agt18tíli lÍtáfiei BáiíOI1, en el
sentido de que elsegnndó apellido del interesado es co-mo
se expre.a y no el que por eri'or material aparee8 en la cita
da real orden.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de noviembl'9- de 1892.

--_._~ .. _ ~-"'_-___._.__-_._.-._._.____..~_.~,--_ _-------------_..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Oomejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de octubm úl
timo, se ha ~ervido conceder á Rosa Carbia Amigo, madre
de José Fuentes, soldado, que fué, del distrito do Ouba, la
pemdón anual de 182'50 pesetas, que le corresponde con
arreglo á. la ley de 8 de julio de 1860; la cual se abonará. á
la interesada, mientras permanezca viuda, por la Delega
ción de Hacienda de la provincia de la Ooruña,. á partir del
28 de febrero del corriente año, fecha de la EOlicitud pi
diendo el beneficio, con arreglo á la real orden de 10 de di
ciembre de 1890 (D. O. núm. 277).

De la de S. 1\I. lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Ma
drid 15 de noviembre de 1892.

Eo 121, ~egi.'!!1 el suehlo que el Cl'iusnnto disfrntabnj la cual f [onra su eOllocimiEnto y derruís eft::ctos.-Lo que de" real or
¡,a n1Jonal'l.\, en h Pngndurü¿ de la JUllta de Clases P:¡~.ivtls, ¡den, cO:l1l111ic:li1a por el expresado Safior Ministro, traslado
ü(f.de (;; 15 de mayo próximo p;u;;;;rlo, que fal' el sig'!lionta I Á Y. E. para BU conocimiento.»
día al del fallecimiento del rderldo causante, cula sigulen- ! Lo que de real orden trasl:uto á V. E. pn.ra su conocí
te forma: la mitad á la viuda, mientras conservo su actual Imiento, el del illteresado y demas efectos. Dios guarde á
esta.do, y !:l. otra mitad, por partes iguales, entre las cuatro V. E. muchos afios. Madrid 15 de noviembre'd'e 1892.
citadas huérfanas, il1tedn permanezcan solteras; acull1Ulán
dose sin necesidad de llueva declaración, la parte de la que
cesare en las que conserven el derecho, debiendo, en el Señor Oapitán general de Cataluña.
caso de cesar todas estas últimas, acumularse sus señala
mientos respectivos á. la viuda, y si ésta, á su vez, perdiese
su aptitud legal, distribuirse la parte del beneficio que de
jará vacante, entre las huérfanas que ~ntonces no hayan
perdido su derecho.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
demás efectos. Dios guarde á V. E. much03 años. Ma
drid 15 de noviembre de 1892.

:MbRCELO DE Azc1RRAGA

Scñor Oapitán general de Castilla la r~ueva.

Señor Presidente del CQllsej{) Supremo de Guerra y Marina.

Señor Oapitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

s .. _

nICOl,.!PENSAS

3.!/o SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instanciá que V. E. curiló á
este Ministerio, con su escrito de 9 del mes actual, promovi
da por el primer teniente 6n situación de reemplazo en este
distrito, D. Manuel Sánchez Sánchez, en súplica dtt volver al
servicio activo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición
del interesado, el que deberá obtener colocación cuando por
turno le corresponda.

De real orden lo digo S. V. E. para ilU conocimiento y
demás efectos. Dio! guarde á V. E. mucho. año.. Ma
drid 15 da noviembre de 1892.

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación se dice
á este de la Guerra, con fecha 22 del mes pasado, lo que
sigue:

«Por el Señor Ministro dela Gobernación, con esta fecha,
Ee comunica á la Dirección General de Beneficencia y Sani
dad la reaLorden siguiente:-Ilmo. Sr.-S. M. el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de conformidad con lo informado por la Sección de Gober
nación del Oonsejo de Estado, ha tenido á bien conceder
ingreso en la Orden civil de Beneficencia, con la cruz de ter
cera clase, á D. Juan Olivar Blanch, individuo del somatén de
I~oixi (Gerona), por los servicios prestados, salvando la vida
do un niño de 12 años que se estp,ba ahogando en una balsa
el 5 de julio de 1891.-De real orden lo participo á V. 1.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge"
. neral de. Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
farmacéutico mayor del Cuerpo de Sanidad Militar, D. Felipe
Alonso y Paredis, destinado al Hospital militar de Sevilla I

en la que solicita pasar á situación de reemplazo, el' Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regenta del Reino, no
ha tenido á bien acceder á los deseos del recurrente, por no



haber excedencia en su clase, conforme determina la real
orden circular de 18 de enero último (C. L. núm. 25).

Do rúal orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. B. muchos años. Ma
drid 15 de noviembre da 1892.

AZCÁRRAt'M

.Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señor Capitliugenoral de·An.daluci~.

'l"E.ANSI'OETES

398
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Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á V. B. anta
rización para cubrir, con arreglo á lo dispuesto, la vacante
de maestro que existe en los tallcre~ del Establecimiento
Central de Ingenieros.

De real orden lo digo tí V. E. para /JiU cOlloaimiento y
demál'J efectos. Dioll guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de noviembre de 1882.

AZCÁRRA.GA

~cñor InBpcctor·gcncral de Ingenieros.

Señor Capitan general de Castilla la Hueva.

7.& SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á esto Ministerio én 30 de lwpticmbro último, promovida
por el coronel del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, Don
Ignacio Castañera y 'González, en súplica de que se le reinte
gre del pasaje reglamentario de su hijo D. José, que mar·
chó á esa iBla, con objeto de reunirse con el interesado, el
Rey (q. D. g.), Yen su Jiombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al recurrente el reintegro. de la
ración y media de Armada correspondiente á su citado hijo
D. J08é Castañera, con arreglo á lo dispuesto en el arto 65
del reglamenio de pases aUltramar de 18 de marzo del año
próximo pasado (O. L. núm. 121).

De ruI ol'dtll. lo digo á. V. E. para. AlU conocimiento y
demás efectol3. Dios guarde a V. E. mucho/! años. Ma
drid 15 do nOviembre de 1992.

AzcARBA\<A

Señor Capitán genel'fil dól la Isla de Cuba.

Señor ImJpwtor general de AdmiID&tra~ónMilitar.

VACANTES

9.8. SECCION

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. B., fecha 2 del
corriente mes, el Rey eq. D. g.), yen su nombre la Reina

DE LA SUBSECRETARiA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

VACANTES

INSPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA

Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de cabo de i,r0m-
; petas en el 14.° regimiento Montado del arma, y no habien

do en el mismo individuo alguno en condiciones pam el
m,conso, los trompetas de los regimientos montados y de
montaña que las reunan y deseen ocuparla, lo solicitarán
por instancia dirigida á mi autoridad, antes del día 25 dE:!
corriente, á la que se acompañará copia ele la filiación é in
forme del primer jefe.

Lo que comunico á V. E. para Hl conocimiento y dec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucllü8 aÜOi~.

l\Iaclrid 14 ele noviembre de 18\12.

Calleja

Excmas. Señores Comandantes gener¡ües Subinspectores de
Artillería de los Distritos.

J1.lPlIENTA Y LlTOGllAFÍA DEL llIlPÓ~ITG DE LA Glllll1.RA
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SECClüN DE ANUNCIOS

OBRAS EN VENTA EN. LA .ADMINISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL»
y cuyos pedidos han de dirigirse al Administrador del mismo, así como para todo cuanto

se refiera al Diario Oficial y Colección Legi:slativa, en su parte administrativa

Esoalafón del Esta.do :Mayor General del !jéroito, y esoala.s de los 'ooroneles tie las a.rmas, cuerpos é institutos
en r de enero de lS9S.-Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección Legislativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que, sea el 1.° de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos.

Coleooión Legislativa. del año 1875, tomos L°, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas un0.
Idam íd.. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890 Y 1891 á 10 pesetas uno.
Formularlos para.la. práotioa del Código de justicia :MUltar, por el auditor de guerra·D. Javier Ug~r

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este áño
(D. O. núm. 28).

Cartilla de las leyea penales del Ejéroito, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. Jiavier Ugarte.-D€clarada oficial, para su lectura á las clases d€ tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo Y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O: núm. 29), I peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

--~..- . -------------------------~-------

OBRASEN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos han de dirigirse directamente a.l Jefa del mismo

Dispuesta la publicaci6n del nuevo mapa de Zonas militares por R. O. de 7 de septiembre, se halla á la veR
ta en el Depósito de la Guerra á 0'50 pesetas ejemplar.

Instrucciones complementarias del Reglamento de Grandes Maniobras.-Precio: 1 peseta.
Instrucciones¡ y Cartilla para los ejercicios de Orientaci6n.-Precio: 0'75 pesetas.

Mapa militar itinerario de España.-Se hallan de venta, tirada.s en tres colores, y a.l precio de
2'50 pesetas cada nna, las hojas de signos convencionales, y las que, en orden d0 colocación. tienen los núme
ros 45, 46, 54, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de las provincias ne Madrid, Guadala
jara, Cuenca, Toledo, Segovia.-Guadalajara, Cuenca, Ternel, Valencia.-Toledo, Cáceres, Badajoz, Ciudad
Real.-Madrid, Cnenca, Toledo, Ciudad. Real.-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz, Ciudad Real, C6rdoba.-
C\u.dad Real, Albacete, Jaén. .

Vistas panorámicas, reproducidas por medio de la fototipia, qne hall de ilustrar la Narración de la
Gt.terra Ca'rlista de 1869 á 76. El precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
eolecclones completas de las referentes á cada uno de los teatro5 de operaciones del Norte, Centro y Cataluña,
y de 2 pesetas vista cuando se compre una sUftlta.

Hasta ahora se han repartido las siguientes: Maña1"ia.- Vera.-Castro Urdiales.-Lumbíer.-Las Peñas
de Izartea.-Valle de Somor1'ostro.- 'Valle d& Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente la Reina.-BergfX..
Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de Treviño.-Chelva.-Berga (bis).-Castellfullit de la Rocfl,.
Castellar de Nuch.-Monte Bsquinz·a.-San Bsteban de Bas.-Valle de Galdames.-Besaiú.-Elgu~tQ,.-To·

losa.-Oollado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.-Batalla de Oricain.-Morella.-Cantavieja.-Puente de
Guardiola.- Valle de Somorrostro (bis).-Seo de Urgel.-Hernani.-Puebl{J, de Arganzón.-Peña Plata.
Irún. -Sima de Igu1'quiza.-Pufmte de Ostondo.-.Guetaria.-Montejurra.-Orio.-Elizondo.-Puigcerdd..
-lhtella.


